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VISTOS:

>

Para resolver la acción de HÁBEAS CORPUS presentada por el Abosado EDGAR
ANTONIO TROYA GÓMEZ afavor de TITO ORLANDO FUENTES VEGA, se considera:

i.-ANTECEDENTES

1.1.1 Antonio Troya Gómez, a nombre de Tito Orlando Fuentes Vega, presenta la acción
constitucional de liábeas corpus contra el doctor Edwin Germán Gallo Colcha. Juez de la
Unidad Judicial Multicompetente con sede en el cantón Puerto Quito, aquien le correspondió.
por sorteo, el conocimiento e la causa número 1"232-2019-00412. procedimiento en el cual
dispuso, con fecha 2 de septiembre del 2020. que se realizara la audiencia de fonnulación de
cargos por el delito culposo de tránsito, tipificado y sancionado en el artículo 377 inciso
primero del Código Orgánico Integral Penal, cuya pena privativa de libenad es de 1a 3 años,
audiencia en la cual dictó la orden deprisión preventiva en su contra.

1.1.2 El accionante, a través de su defensor, afirma que fue privado de la libertad el 3de junio
del 2021. esto es con posterioridad a la audiencia de fonnulación de cargos y lueso trasladado
al Centro de Rehabilitación Social Bellavista de la ciudad de Santo Domingo de los
Colorados.

1.1.3 En el escrito inicial sostiene el peticionario que no tuvo conocimiento de la
investigación iniciada en su contra, tampoco se le hizo conocer la mstmcción fiscal ni se
recibió su versión, Mimerando el derecho a la defensa y el derecho a ser escuchado en
igualdad de condiciones, señala como derechos violados la tutela judicial efectiva, el derecho
al debido proceso en la garantía del derecho a la defensa, específicamente los derechos a no
ser privado ala defensa en ninguna etapa ogrado del procedimiento, acontar con el tiempo y
los medios adecuados para la preparación de su defensa y a ser escuchado en el momento
oportuno en igualdad de condiciones yel derecho aser informado en forma previa ydetallada-
de los procedimientos formulados en su contra.. También alega que no se han respetado los
principios de exeepcionalidad y necesidad de la prisión preventiva

-h-l^-Con estos antecedente:, amparado en el Art. S9Hk4a-Cnr¡r¡tmición de la Repullo, ui
concordancia con los artículos 43. 44. 45 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y
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